CONCEPCIÓN, 11 de agosto de 2010.-

Nº   3 3 9 7  /   V I S T O S   :
el Convenio de Transferencia de Recursos “Programa
Habitabilidad Subsistema Chile Solidario Vínculos” suscrito entre el Ministerio de Planificación y la Municipalidad de Concepción, de 29 de julio de 2010, por el que se encomienda a ésta la ejecución del Proyecto de Intervención Comunal Habitabilidad Vínculos en la comuna de Concepción; la Resolución Exenta    Nº 1297, de 2 de agosto de 2010, de la Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación Región del Bío Bío, por la que se aprueba dicho Convenio; el Oficio Ord. Nº 1507, de 9 de agosto de 2010, de la misma Secretaría Regional Ministerial, por el que se remiten el Convenio y Resolución Exenta señalados; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.-   Ratifícase el CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS “Programa Habitabilidad Subsistema Chile Solidario Vínculos” suscrito entre el MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN y la Municipalidad de Concepción, de 29 de julio de 2010, por el que se encomienda al Municipio la ejecución del Proyecto de Intervención Comunal Habitabilidad Vínculos en la comuna de Concepción, de conformidad a lo establecido en la Modalidad de Operación de “Habitabilidad Vínculos” y, para tal efecto, MIDEPLAN transferirá a ésta la cantidad de VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($ 25.251.500.-), fondos contemplados en la Partida 21, Capítulo 01, Programa 05, Subtítulo 24, Ítem 03-335, “Programa de Habitabilidad Chile Solidario”, Ministerio de Planificación del año 2010.

2.-  Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Desarrollo Comunitario para la administración de este Convenio de Transferencia de Recursos.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
Alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal SUPLENTE
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